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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200014 – SERVICIO DE TRATAMIENTO, PREVENCIÓN 
Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS, EN LOS DEPÓSITOS DE 
AGUA DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
CONTRAINCEDIOS (SDPI) DE LAS UNIDADES DE MATERIAL 
MÓVIL 

 
Consulta 1: 
 
En el PPT indican: 
2.  DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES ASOCIADAS 
La realización de análisis de control de parámetros físicos, químicos y microbiológicos 
(presencia de la bacteria Legionella pneumophila) del agua que revelen la eficacia del 
anteriormente citado programa y la ausencia de contaminación posterior (10 análisis según 
plantilla de la oferta)  
¿se refieren sólo a muestras de legionela o deben incluir parámetros FQ? 
El análisis del agua de red o de diferentes depósitos de agua del MM en relación a la presencia 
de la bacteria. (20 análisis según plantilla de la oferta) 
 
Consulta 2: 
 
Si se deben realizar 190 limpiezas y desinfección ¿con qué se corresponde el número de 
muestras a ofertar? 
¿sólo un total de 10 muestras a recoger de entre las 190 limpiezas? ¿no deberían ser 190 
muestras, una después de cada limpieza? 
 
Respuesta 1 y 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que los análisis físico-químicos según lo establecido en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas no incluyen los parámetros de Legionella. El número de 
análisis estimados será de 10 análisis anuales. 
Los análisis de Legionella extraordinarios en depósitos del MM, en la red o en cualquier otro 
punto incluyen, según lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, exclusivamente 
análisis de Legionella. El número de análisis estimados será de 20 análisis anuales. 
La limpieza, desinfección, toma de muestras y análisis de los depósitos de agua del MM incluyen, 
en cuanto a análisis se refiere, análisis de Legionella. El número de análisis estimados será de 
190 análisis anuales. 
  
En relación a su consulta, informarles de que el número de intervenciones será estimado y se 
adaptará a las necesidades de explotación de Metro de Madrid.  
La facturación se realizará exclusivamente por los trabajos efectivamente realizados. 
 
 

En Madrid, a 10 de febrero de 2022. 
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